
        

    

     

Ambato, 30 de Enero del 2007. 

Doctora. 

Leonor Holguín. 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO. 
Ciudad.- 

Señora Intendenta: 

otorgada ante la Notaria Tercera del Cantón Ambato el 25 de enero del año 

2007, cesión efectuada por el señor TELMO ISAIAS FREIRE LOZADA c.c. 

180059475-4 a favor del señor BYRON EDUARDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ c.c. 

180329180-4, en los términos que constan en la referida escritura. 

Se han realizado las marginaciones dispuestas por el Art. 113 de la Ley de 
Compañías. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico cumpliendo con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de 
Compañías. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

  

    Fifmo con mi Abogado. 

  

   

            

Monda ln . 

Segundo Eduardo Flores E    

    

reddy ríguez García. 
OGADO Mat. 228 C.A.T. 

CUMANDÁ CÍA. LTD    
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NOTARIA TERCERA 

del Doctor 

Jorge Ruiz Albán 
TERCERA 

COPIA 

CERTIFICADA 

De la Escritura de CESION DE PARTICIPACIONES.- 
  

LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES “REINA CUMANDA” CIA.LTDA. 

  

El SEÑOR TELMO 1SAl1AS FREIRE LUZADA Y Otorgada por 
ESPOSA.- 

  

  

Á favor de L SEÑOR BYRON EDUARDO SANCHEZ SANCHEZ .- 
  

  

  

POR 8$_...4sD.$ 50.00.- 

Calle Quito 02-37 entre Bolivar y Rocafuerte 

Teléfono No. 2822-965 

AMBATO - ECUAD R 
Darlado a. 02.02. 200%
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CAPITAL DE CLA PROVINCIA DEL TURGURSHALA 

  

ZN LA CIUDOD DE ARMERSTO, 

Fepblaica del Ecuador, oy dia dueves veinte y cinco de Enero 

del año dos milo siete ente mia Dector derge  Fuiz Albán, 

Motaria Público de este cantón, comparece «a la celet x 
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auwecripaoilórn de da presente Escritura, 10 CÓTMYUGES SERCOES 

TELMO 15SA1AS FREIRE LOZADA Y MERCEDES MELANIA BENITEZ LOZADA, 

con Cédulas de Ciudadania y Votación números (1000374734 Y le 

a y Ya por ctra pertes €l señor BYRON     

EDUARDO SANCHEZ SANCHEZ, de estado civil cesado, con Cedula de 

A 4 
Ciudadania y *otación números 1003271004 y 

  

G63j 10 COmpar 

recientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en da 

  

Ciudad de Elo Fuvo, Canyon taras Provincia de Fastara y de 

tráneito por este lugar, degalmente capaces. dicen: que Tienen 

a bien elevar a la categoría de Escritura Pública, el contenido 

de le siguiente  mimitas” BEROR NOTARID.-= En elo Frotocoalo de 

  

Escrituras Públicas a Su Cargo, sifnvase  1inmesertar tina de la Que 

  

Dl ION DE PARTICIPAC     conse de la Compañia de Kespon: 

bilidad Limitada "TRANSPORTES REINA  CUMANDA CIA.LTDA.”, mi 

tencr de las siguientes estipulaciones.” PRIMERA.- COMPARE- 

CIENTES. Comperece alo otorgamiento y suscripción de esta 

Escritura Públicas por una perte, por sus propios y personales 

  

derecho el pAcer TELMO ISAIAS FREIRE LOZADA, —de estado civil 

cesado, de neciomalidead ecuatoriana, parte e la que le dernani- 

naremce coma "EL CEDENTE"3 y, por otra parte, por sus propios Y 

personales derechoz, el señor BYRON EDUARDO SANCHEZ SANCHEZ, de 

estada civil casados de necionalidad ecuatoriana, parte a la 

que le denominaremas coma "EL. CESIONARIO".- Para los efectos 

d que se indicarán más adelante,  —'Ccomperece también la señora n 

MERCEDES MELANIA BENITEZ LOZADA, —de estado civil casadas, de 

nacionalidad ecuatoriana. Los comparecientes 0 ecuatorianos, 

domiciliados en el Cantón Pastaza, Mavores de edad y legalmente 

capa para contratar y obligarse, quienes libre yv voluntarias 
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SEGUNDA.— ANTECEDENTES. - 

TRANSPORTES REINA  CUMANDA  —C1A.LTDA.., se 

  

paca Crta 

  

cantón Ambato, el 

trece de     Y cuatro, inecrita 

en €l Registro Mercantil del Centón el nmámero 
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nía alumnentá eL tel a setecientos mil m

m
 o ni E mn R pm
 

e
 

  

ELECO.    
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Sucremza y retformá ui Estatuto 

náclica otorgada ante el Notario Tercero del 

  

tubre del 

  

Cantón Ambato, el veinticinoa de 

mmerao du    Hercantaild 

  

Log 

  

lentos cincuenta y se1s del FRepertario, el veintisiete 

  

nominal     de Moviembre del dos 

inidaz de 

  

de laz Ln 

  

dálarez de 

  

América cada Una, sumentda sl capital a 

   
cormá     

Mediante Escritura Pública otorgada ante 

Registra Mercantil del Cantoo 

  

      

 



      

  

TMuimera cincuenta    

  

dos. la Lompaeñia  aunentá 

  

los Estados de 

  

«cuenta dólares 

estatuto.” MHediante E 

  

SEIS. 

Hotario Tercero del Cantón Ambato, 

año dos mil cinco, inscrita en el 

Fastaras bajo el número ciento 

mail iz 

  

de septiembre del año 

Estatuta. SIETE. ? Durante la vida 

Han efectuado € Lane de 

    

General Universal de Socios de lia   

el veirticinoos. de Moviembre del 

unanimidad, autorizar dea cesión de 

TELMO 1ISAIAS FREIRE LOZADA, en los 

más   adelante, conforne infiere se 

acta de la mencionada dunta y cel 

Gerente General que Se INooryaran 

CESION DE PARTICIPACIONES. Lon 

TELMO ISAIAS FREIRE LOZADAK ce    

demini de cincuenta partidi 

LU REINA CUMANDA CIA.LTDA., de 

    los Estados Unidos de 

dei 

  

cta E Taorcnr dea 

cedente ManiTiesta due 

con todos dos derechos. cuentas 

inherent 

  

* o sin reservarse nada 

corresponde « laz participaciones 
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declara que ecepta la cesión Y 

perticipaciones realizada en su 

detallan la Er   

de 

capital a 

unidos 

rita 

El 

Registra Mercantil del 

cincuenta y 

CATUoo 

participaciones.” 

COMmpañia, 

dos 

del certificado 
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transfiere a 

vom lp go 
and LA 

EYRON EDUARDO SANCHEZ SANCHEZ 

de 

patrimoniales y 
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transferencia 
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cláusula que antecede, 
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la stuma de quinientos 

de América Y reformó su 

Pública otorgada ante el 

primera de septiembre del 

Can tán 

Y dos, elo veintisiete 

la Compañia reformó SL 

ivridica de la Compañia 8€ 

La Humta DCHD.= 

legalmente reunida 

milo seis, resolvió Ma 

participaciones del co end 

  

términos que se indicarán 

de da copla auténtica del 

conferida par el 

habilitantes.” TERCERA. 
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el perpetuidad 

la Compañia TRANSPORTES 
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... TÍFICO : Que en ésta fecha , procedí a la marginación de la 
escritura de Cesión de Participaciones , que antecede , en la 
Escritura Pública de Constitución de Compañía Transportes Reina 
Cumandá Cía. Ltda.. , celebrada en la Notaría Tercera del Cantón 
Ambato , a cargo del Doctor Jorge Ruiz Albán , el 13 de agosto de 
1984 , inscrita el 19 de septiembre del mismo año , a fojas 1 No.1 , 
en el Libro de Registro Mercantil . - 

Puyo , enero 29 del 2007. 

EL REGISTRADOR 

  

+, ABGISTRO DE LA PROPÍEDA!: 
ES Y MERCANTIL 

p UU] CANTÓN PASTAZA 
a Dr. Lauro Terán Orbe 

REGISTRADOR 

  

 



TRANSPORTES REINA CUMANDÁ CÍA. LTDA., con un valor de un dólar cada 
una, transferencia que la realizará el señor Telmo Isaías Freire Lozada, a favor del señor 

Byron Eduardo Sánchez Sánchez. Se admite al señor Byron Eduardo Sánchez Sánchez 
como nuevo socio de la compañía TRANSPORTES REINA CUMANDA CIA. LTDA. 

Perfeccionada la cesión de participaciones, el capital social de la compañía quedará 
integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y PARTICIPACIONES 

PAGADO (valor nominal: USD. 1 

(dólares) cada una ) 

César Humberto Álvarez 50 560 

Miranda. 

Wilson Alberto Caicedo S0 50 

Ramos 

Luis Humberto López 50 50 
Paredes 

Santiago Pablo Peralta 50 50 
Cordero 

Néstor Gustavo Pozo 50 50 
o Medina 

Ramón Homero Serrano 50 50 

Mayorga 
José Alejandro Tamayo 50 50 

Romero 

Cristian Pablo Vélez S0 50 

Tamayo 

Samuel Darío Guevara 50 50 

Barriga 
Byron Eduardo Sánchez 50 50 

Sánchez. 

Edwin Ricardo Gaibor 50 50 
Escobar. 

TOTAL 550 550         
  

El señor Presidente dispone un receso de veinte y cinco minutos para la elaboración del 
acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta con los mismos asistentes, se procede a 

   
   

tratar el último punto. R 

JORGE ALBAN 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. NOTARIO fERZÉRO - ABOGADO 
02-37 Ambato . 

Por medio de Secretaría se procede a dar lectura del acta y el señór Wilson Alberto 
Caicedo Ramos mociona que se la apruebe. El señor Presidente somete a votación y la 
Junta resuelve:



4 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA TRANSPORTES REINA CUMANDÁ CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Puyo, Cantón Pastaza, Provincia de Pastaza, a los veinte y cinco días 

del mes de noviembre del año dos mil seis, a las veinte horas, en la sede social de la 

compañía TRANSPORTES REINA CUMANDÁ CÍA. LTDA., ubicada en las calles 

27 de Febrero y 24 de Mayo, se encuentran reunidos los señores socios: César 

Humberto Álvarez Miranda, Wilson Alberto Caicedo Ramos, Samuel Darío Guevara 

Barriga, Edwin Ricardo Gaibor Escobar, Luís Humberto López Paredes, Santiago Pablo 

Peralta Cordero Telmo Isaias Freire Lozada, , Néstor Gustavo Pozo Medina, Ramón 

Homero Serrano Mayorga, José Alejandro Tamayo Romero y Cristian Vélez Tamayo. 

Cada uno de los socios es propietario de cincuenta participaciones, las cuales tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Se encuentra 

también presente el Gerente General de la compañía señor Eduardo Flores. Por 

consiguiente, encontrándose presente el ciento por ciento del capital social de la 
compañía, de conformidad con lo que disponen los artículos 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, el Sr. Edwin Ricardo Gaibor Escobar mociona que se constituya en Junta 
General Universal de Socios, para tratar y pronunciarse sobre los siguientes asuntos: 

1. AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR TELMO ISAIAS FREIRE LOZADA, 
TRANSFIERA LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES A FAVOR DEL 
SEÑOR BYRON EDUARDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Y ADMISIÓN DEL NUEVO 
SOCIO. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuesto son aprobados por unanimidad. 

   
   

     

  

Preside la reunión el señor Santiago Pablo Peralta Cordero, y actúa como secretario el 
Gerente General señor Segundo Eduardo Flores Fernández. DO R 

Z ALBAN 
RO - ABOGADO 

“te CARA 12-37 Ambas 
1. AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR TELMO ISAIAS E LOZADA, 

TRANSFIERA LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES A FAVOR DEL 

SEÑOR BYRON EDUARDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Y ADMISIÓN DEL NUEVO 

SOCIO. 

JORGE 
El Presidente dispone que se trate el primer punto. NOTARIO TE 

Interviene el señor Telmo Isaías Freire Lozada quien manifiesta su voluntad de ceder 
todas las participaciones que posee en esta compañía, cesión que la efectuaría a favor 
del señor Byron Eduardo Sánchez Sánchez, siempre y cuando se obtengan la 

autorización de la Junta. El señor Néstor Gustavo Pozo Medina añade que, de acuerdo 

con la Ley, es necesario que la Junta autorice la cesión de participaciones en los 

términos que han quedado indicados, por lo que eleva a moción esta propuesta. La 

moción es apoyada por los demás socios. El señor presidente la somete a votación y la 

Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta Genera] Universal de Socios de la compañía resuelve, por 
unanimidad, autorizar la transferencia de las cincuenta participaciones de la compañía



RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, 
aprobar el acta de la presente Junta, sin modificaciones. 

El señor presidente agradece a los socios por su asistencia y declara concluida la Junta a 
las veintiún horas cuarenta y cinco minutos. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INTRAPROVINCIAL DE PASAJEROS EN BUSES 

i “REINA CUMANDA” CÍA. LTDA. 
Dirección: calle 27 de Febrero s/n y 24 de Mayo 

  

Telefax: (03) 2 886478 Cell.095445858 R.U.C.: 1690009907001 

PUYO - PASTAZA - ECUADOR 
Acuerdo Ministerral N* P2220, Septiembre 10 de 1984 Permiso de Operación N" 337, Marzo 28 de 1984. 
  

CERTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de lá Ley de Compañías, en 

mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 
TRANSPORTES REINA CUMANDÁ CÍA. LTDA,, certifico que en la Junta 
General Universal de Socios, legalmente celebrada el veinte y cinco de 
Noviembre del dos mil seis, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) 
del capital social, se autorizó al señor TELMO ISAIAS FREIRE LOZADA, 

para que ceda la totalidad de las participaciones que posee en la referida 
compañía, cesión que la efectuará a favor del señor BYRON EDUARDO 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 

El acta de la Junta General Universal de Socios de 25 de Noviembre de 2006 se 

ha incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de 
ser necesario. 

  

   

    

  

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

    due Na. 
Segundo Eduardo Flores Fernánde 

ERENTE GENERAL 

Nosotros hacemos la diferencia, 
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